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sobre la unicidad y la precisión del len
guaje del Código de Derecho Canónico, y, 
en la medida en que ello parece posible 
en esta materia y en las actuales circuns
tancias realizar algunas sugerencias per
sonales en orden a mejorar tales aspectos 
de la legislación eclesiástica. 

El título clásico «de verborum signifi
catione», al que el propio autor hace re
ferencia en aquel prólogo (<<quia plerum
que dum proprietas verborum attenditur, 
sensus veritatis amittitun), nos habla ya 
de la preocupación de siempre por el len
guaje jurídico, presente en la canonística 
de todos los tiempos. Y si después de 
1917 no faltó el interés por el tema en
tre los especialistas de entonces, la obra 
de Klaus Morsdorf, aparecida a los veinte 
años de la promulgación del texto codi
ciaI, se convirtió rápidamente en la apor
tación más capital en la materia. 

Treinta años más tarde, Klaus Morsdod, 
sucesor de su maest'ro Eichmann. Direc
tor del Instituto de Derecho Canónico de 
Munich, cabeza de la interesante Escuela 
de canonistas que de aquel Instituto ha 
salido, y una de las primeras autoridades 
mundiales en la ciencia jurídica ec!esiás
tica, ha querido reimprimir, inalterada, 
la antigua edición de su «Lengu3je jurí
dico del Código». Hay que agr:decérselo. 
en primer lugar, por la posibilidad que 
ofrece de disponer del texto, desde tanto 
tiempo agotado. Pero a este v?!or histó
rico del volumen se une también su va
lor actual. La reforma del Codex está en 
marcha, y si los que la contemplan desde 
fuera -muchos ignorando el interés real 
que para la Iglesia tiene su Derecho- han 
podido cre,er que la tarea de los revisado
res es una labor de orientación, pastora
lización, generalización, los verdaderos 
juristas saben muy bien que se trata de 
algo bastante diferente: el trabajo del 
jurista, sobre todo del técnico que prepara 
un cuerpo legal, es una callada tarea de 
precisión, de ce'rteza, de exactitud, de 
llegar al fondo de los problem3s, encon
trar su mejor solución práctica y hallar, 
para expresar esta solución, las palabras 
exactas, medidas y seguras. Sólo así se 
proporciona al gobernante y al goberna
do un instrumento justo y adecuado de 
convivencia social, útil para llev:rles a 
todos arl fin, mediante la garantía de los 
derechos de todos y la eficaz exigencia 
de los deberes. En esa empresa, en que 
tantos grandes especialistas entierran anó
nimamente tiempo y sabiduría, el sentido 
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de la exactitud jurídica, pretendido por 
el Prof. Morsdorf -uno de tales especia
listas- en este volumen antiguo, renueva 
su utilidad y aconseja la realizada nueva 
edidón. 

De un libro de leyes se espera -ha di
cho el propio autor en el Prólogo escri
to a propósito para la reedición- que 
haya acertado con fórmulas y sentencias 
claras y precisas. En él se busca, se su
pone siempre una termino'logía unitaria, 
coherente en todas sus partes. Tales exac
titud y unicidad terminológica -que las 
mismas palabras signifiquen siempre los 
mismos conceptos- dan a un Código la 
necesaria claridad, de modo que nunca 
se apreciará bastante a estas cualidades 
en cuanto a su si,gnificación en orden a 
la eficacia de la ley. Al planearse la re
forma del Codex ,cobra nuevo valor el 
problema de su lenguaje, y en este sen
tido pueden tener actualidad las críticas 
señalladas al mismo treinta años atrás. 

y si estas razones han movido al Prof. 
Morsdorf a reeditar su libro, bueno será 
señalar que el resultado de su estudio, 
que en 1937 podría ser útil para inter
pretar mejor la legislación pio-benedicti
na lo será más hoy pa'ra encontrar fór
m~las jurídicas nuevas que sustituyan lo 
que las anteriores pudieran tener de im
plerfectas. De donde, la conclusión de 
que el libro comentado ha subido en in
terés con el paso de treinta años se nos 
impone por sí misma. 

ALBERTO DE LA HERA. 

JOSEPH WEITZEL, Begrift und Erscheinun
gsformen der Simonie bei Gratian den 
Dekretisten, 1 vol. de XVI más 155 págs., 
Max Hueber Verlag, München, 1967. 

La obra de Weitzel es el tomo 25 de la 
Sección Canónica de los • Münchener 
Theologische Studien», que publican la 
Facultad de Teología y el Instituto de 
Derecho Canónico de la Universidad de 
Munich. 

En otras varias ocasiones he dado cuen
ta a los lectores de 1" aparición de dife
rentes volúmenes de esta excelente co
lección, que revela el alto nivel alcanzado 
por los do'ctorandos del Instituto que di
rige el Prof. Klaus Morsdof. Y, entre ta
les volúmenes no es raro encontrar títulos 
referentes al Derecho Canónico clásico, y 
en particular al gracianeo y postgracianeo, 
que es también el período elegido por 



Weitzel para estudiar la Simonía, concre
tamente en Graciano y en los Decretistas. 

La estructura del libro refleja con exac
titud este propósito. Su primer capítulo. 
en efecto. está destinado a una introduc
ción histórica; el autor se ocupa de ofre
cer al lector un primer contacto con el 
tema a través de dos apartados: la simo
nía en los primeros siglos del cristianis
mo (exponiendo su concepto, su apari
ción y las primeras luchas -por parte 
tanto del poder eclesiástico como del ci
vH- contra este delito), y la simonía en 
el milenio y en el tiempo de la Reforma 
gregoriana (propagación de la simonía y 
lucha para desarraigarla de la Iglesia). 

Los tres capítulos restantes e.studlan 
sucesivamente el tema ·en el Decreto, en 
las Sumas impresas y en -las inéditas. El 
capítulo 11 (Die Simonie in Dekret Gra
tians) se ocupa del tratamiento que reci
be la simDnía en 'la «concordia discordan
tium" el concepto que de ella se ofrece, 
y sus diversas formas. El III contempla 
el tema en las Sumas de Paucap31ea, Ro
lando Bandinelli, Rufino, Esteb:m de 
Toumai, y en la «Summa P~risiensis •. El 
IV, en la «Summa Coloniensis., en la de 
Juan de Faenza, en la cSumma Mona
censis~, en la de Simón de Bisignano, en 
la de Sicardo de Cremona, y en la de 
Hugucio. 

De todos estos autores. Graciano, Pau
capalea, Rolando y el de la .Summ'l Pa
risiensis. no aportan una definición de 
la simonía. Rufino. en cambio, ofrece de 
ésta la primera definición, que una bue
na parte de la decretística recoge a veces 
incluso textualmente, o a lo sumo con li
geras variantes. En esa definición de Ru
fino ven Sicardo de Creman a y Hugucio 
tan sólo una primera noción destinada a 
individuar y probar el delito, y añ"den 
por tanto una segunda dEjfinición más 
completa del crimen simoníaco. Por el 
contrario, ningún éxito obtuvo la defi
nición de Esteban de Tournai, que dis
tinguió dos delitos diferentes, el del com
prador y del vendedor de los bienes es
pirituales. 

Todos estos auto,res, realmente, están 
de acuel'ldo en que el delito de la simo
nía consiste en .la c.ompraventa de deter
minadas cosas espirituales, o en el in
tento de realizar otl'lO negocio jurídico 
equivalente ofreciendo o pidiendo un bien 
temporal a cambio de otro espiritual. En 
todo caso. algunos decretistas precisan 
más ese carácter de «intento. que atri-
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buyen a la simonía, poniendo de relieve 
que el delito nunca puede llegar a su 
perfección, que consistiría en la entrega 
del Espíritu Santo; a lo sumo, hay una 
mayor aproximación a este delito en su 
grado más alto en la admj.nistración si
maníaca de los sacramentos. 

Rufino, Hugucio y las Sumas Mona
censis y Co'loniensis, ofrecen una clara 
distinción entre -e1 pecado y el delito de 
simonía~ En ésta se encuentra en efecto 
una voluntad delictuosa, patente en la 
expresión .studiosa voluntas emendi vel 
vendendi» y tal voluntad existe indepen
dientemente del resultado que en la prác
ca se obtenga. 

Individualizan ya estos autores como 
obj'eto del negocio simoníaco los bienes 
espirituales. y ' también bienes temporales 
unidos a aquellos de mooo tan íntimo que 
no pueden enajenarse aislados. La distin
ción entre cosas espirituales y cspiritua
libus annexa. aparece ya en Graciano, y 
los decretistas la trasmiten con escasas 
diferencias. 

Especial atención se concede a las cla
ses diversas de simonía. según los bienes 
que concretamente se tomen como obje
to del negocio que se intenta o se reali
za. En primer lugar. los autores estudia
dos sitúan la simonía ouyo objeto fueren 
los sacramentos y sacramentales. Todos 
coinciden en señalar ante todo, como de
lito de simonía, la administración simo
níaca del orden, mientras que por 10 'co
mún no se ocupan luego de los restantes 
sacramentos en particular, sino deo! con
junto de los mismos. Seguidamente sue
len referirse a la disolución delmatrimo
nio, aunque su pensamiento (en especial 
en Sicardo y Hugudo) se resiente, en el 
campo de la posible simonía al adminis
trar el matrimonio, de la imperfección de 
la doctrina de la época en orden al ca
rácter espiritual y sacramental de las nup
cias. Otras cuestiones se plante1ln en tor
no al bautismo (licitud de recibir dinero 
para su administraci6n); los estipendios 
de Misas, las bendiciones de iglesias, y 
consagraciones de a,ltares, y los dere~hos 
funera,les así 'como los lugares de sepultu
ra. 

Después d·e los sacramentos y !:acra
mentales, otras materias posibles de si
monía son los cargos y heneficios. Por lo 
común consideran ' simoníaca la venta del 
cargo que es unida a una consagración. 
En relación con los cargos eclesiásticos 
que pueden desempeñar los laicos, se dis-
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tinguió entre cargos con un beneficio ane
jo o sin él, y algunos decretistas conside
raron lícita la concesión mediante pago 
a un laico de los cargos de esta segunda 
clase. 

No deja también de tomarse en consi
deradón el tema de la dimisión simonía
ca en religión. Según Graciano y los pri
meros decretistas, en ningún caso puede 
pedirse u oÚ'ecerse nada por la admisión 
en un convento. Esteban de Tournai sos
tuvo en ,cambio que eran lícitas determi
nadas excepciones en favor de los con
ventos pobres. 

Aún existen otros casos especiales -co
mo la venta de objetos de culto, etc.
que los autores estudiados eX2minan con 
<:riterios similares, siendo Hugudo el úni
co que se muestra especialmente riguroso. 
hasta considerar posible el delito de si
monía por el ejercicio en ciertos casos de 
la profesión de médi-co o de maestro. 

Con este resumen del estudio realizado 
por Weitzel, creemos haber mostrado las 
líneas maestras del contenido de su obra. 
y puesto de relieve la utilidad de su lec
tura para el investigador de los orígenes 
del delito canónico de simonía. 

ALBERTO DE LA HERA. 

LUIS GUTItRREZ MARTíN, El Privilegio de 
Nombramiento de Obispos en España, 
1 vol. de 225 páginas, Rom'l. Ed. Co
mmentarium pro religiosis. 1967. 

El planteamiento de este libro, no pue
de ser más acertado, ya que no sólo es 
uno de los más interesantes temas que se 
han planteado a raíz del Concilio por lo 
que se refiere a las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado sino que también goza 
de una gran popularidad. 

Son frecuentes las informaciones de la 
prensa sobre los privHegios acerca del 
nombramie-nto de obispos y la actitud de 
los diferentes Estados ante el deseo de 
la Iglesia de que r-enuncien a eUos, ex
presado en el número veinte del Decreto 
.Christus Dominus •. No obstante es di
fícilencontrar un ,estudio compLeto y 
sistemático del tema. El mérito de este 
libro está precisamente en haber logrado 
una síntesis eficaz y ordenada de los di
ferentes aspectos del problema. Debido a 
su amplitud resulta difícil hacer una crí
tica del conjunto; por ello parece acon
sejable seguir el índice del propio autor. 

Los tres primeros capítu10s del libro 
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están destinados a facilitar la tarea del 
lector aclarando <:uestiones básicas y ge
nerales antes de entrar en el estudio del 
tema en conc-reto: 

-COmienza planteando de un modo ge
neral la situaci6n del obispo en el con
texto de la Iglesia. 

-En el segundo capítulo delimita los 
ámbitos de poder en que d·eben situarse 
-la Iglesia y el Estado, así como las rela
ciones entre ambos poderes y entre sus 
representantes. El planteamiento de estos 
temas se caracteriza por un marcado rea
lismo ya que considera tanto la Iglesia 
como el Estado están al -servicio de la vo
<:ación personal del hombre. por tanto 
no se puede pretender una separación ab
soluta de ambos. 

-Resulta muy interesante la exposi
~i6n que hace en el capítulo terceTO de 
los términos jurídicos de la cuestión, fa
cilitando la comprensión de la parte esen
cial del libro. 

Comienza a afro-ntar el tema partiendo 
de un estudio sobre la trayectoria histó
rica del derecho de presentación en Espa
ña, lo que resulta interesante sobre todo 
con vistas a la posible restauradón en 
España de la Mona·rquía, porque se plan
tearía el problema de la continuidad del 
privilegio pese a Jos cambios políticOS que 
pudieran producirse. 

En atención a las peculiaridades del sis
tema español, dedka otro capítulo alaná
lisis de los diversos sistemas de desig
nación de obispos, concretando el estu
dio a través de los privilegios vigentes 
en la actualidad. 

Por último expone la situación del sis
tema español de provisión de sedes epis
copales, señalando que es éste uno de los 
mayores privHegios que la Santa Sede 
concede al Estado español y que se le 
ha conferido en virtud de un convenio 
bi,lateral. Todo 'esto tiene importancia en 
relación con el últnmo caopítm!o donde 
trata de la ' posible revisión del Convenio 
de 1941. La renuncia a este privilegio. lle
va consigo una serie de problemas jurídi
cos y políticos que se pueden mitigar a 
través de unas garantías que la Santa Se
de ofrezca al Gobilemo españl()ll, ooDio 
pueden ser la instrumentalización oficiosa 
prevista en el Decreto .Christus Domi
nus. si bien considera que este método 
no sería muy efkaz en España. Finalmen
te señala un posible esquema eficaz; se 
refiere a la posibilidad concedida al Go
bierno de presentar aquellas objeciones 


